
 

 

Esta escala contempla la frecuencia de los episodios de incontinencia así como la necesidad de 
utilización de medidas protectoras  y la afectación de todo ello en la calidad de vida del 
paciente. 

“Raramente”= Frecuencia menor a una vez al mes. 

“Algunas veces”=Frecuencia igual o mayor a una vez al mes y menor a una vez a la semana. 

“Frecuentemente”= Menos de una vez al día pero igual o mayor a una vez en semana. 

“Siempre”= Una o más veces al día. 

La gravedad se calcula sumando todos los puntos de la tabla, de forma que 0 traduce ausencia 
y 20 puntos   

 

 

 


